
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Nicolas Hurtado Atehortúa 

Demandado: León Ángel Barrios Calle 
Radicado: 05154 31 12 001 2021 00113 00 

Asunto: En conocimiento de la parte demandante 

 
Se pone en conocimiento de las partes, escrito proveniente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia donde informa la NO inscripción de 

la medida cautelar ordenada sobre el inmueble identificado con Nro 015-2752 

objeto de esta demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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